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DATOS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN INTEGRADO DE EMPLEO 2007

DATOS DEL SOLICITANTE
	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	D.N.I.
	
	MINUSVALÍA
	

	ESTADO CIVIL
	
	NÚM. MIEMBROS
	

	DOMICILIO
	

	TELÉFONOS
	


COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos por la Comisión Local de Selección para participar en el Plan Integrado de Empleo promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Hellín y cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

2. El solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por la Comisión Local de Selección para la selección de beneficiarios del Plan Integrado de Empleo, que se adjunta al dorso.

3. El solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no pudiendo ser seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

4. El solicitante, mediante este escrito, autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Hellín a solicitar a la Oficina del SEPECAM de Hellín y al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), para su actualización, la siguiente documentación:

a. Certificado de inscripción como desempleado.

b. Certificado de prestaciones que se perciben como desempleado.

c. Certificado de profesiones demandadas.

d. Certificado de Vida Laboral.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia del DNI. ó N.I.E. del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia del Libro de Familia de todos los miembros que forman la unidad familiar.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia de la Tarjeta de Inscripción como demandante de empleo en el SEPECAM.

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de profesiones demandadas por el solicitante, expedido por la Oficina local del SEPECAM.

 FORMCHECKBOX 
 Certificados de prestaciones recibidas del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar (prestación por desempleo, subsidio de desempleo, pensión de incapacidad, pensión de viudedad, etc.), expedidos por la Oficina local del SEPECAM y la Oficina local de la Seguridad Social.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia de las últimas 3 nóminas de todos los miembros de la unidad familiar que estén trabajando actualmente.

 FORMCHECKBOX 
 Informe de Vida Laboral del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, expedido por el INSS Telf.: 901 50 20 50 – 967 59 88 00.


SEGÚN PROCEDA:

 FORMCHECKBOX 
 Certificado de reconocimiento de minusvalía del solicitante, expedido por el IMSERSO.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia de sentencia de separación, divorcio o medidas provisionales del solicitante. 

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda vd. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Hellín como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.


En Hellín a, 

de 



de 2007

Firma

A LA COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN DEL EXCMO. AYTO. DE HELLIN


COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HELLIN

SELLO REGISTRO DE ENTRADA
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CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMO DE PUNTUACIÓN





REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES





Estar empadronado/a en el municipio de Hellín.


Personas desempleadas con plena disponibilidad, inscritas más de 9 meses en la Oficina Local del SEPECAM, en el momento de la selección y en el de la contratación.


Mayores de 25 años y menores de 65, salvo que tengan cargas familiares  o exista informe social.


Desempleados que no hayan participado en Planes de Empleo en los últimos 12 meses anteriores a la fecha prevista de contratación, y cuyos miembros de la unidad familiar no hayan participado en éstos, en los últimos 9 meses anteriores a la fecha prevista de contratación.


No haber rechazado oferta de trabajo en el Ayuntamiento o intermediación propuesta por algún programa individualizado de inserción propuesto por este ayuntamiento.


Desempleados  cuya renta familiar “per cápita” no supere el 75% del S.M.I. (428 € por miembro de la unidad familiar).





BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE LOS SOLICITANTES





Entre 9 y 12 meses de inscripción en el SEPECAM: 1 pto.


Con más de 12 meses de inscripción en el SEPECAM (desempleado de larga duración): 2 ptos.


Con más de 24 meses de inscripción en el SEPECAM: 3 ptos.


Ser mayor de 45 años: 1 pto.


Familias monoparentales: 5 ptos.


Soltero/a vive solo/a: 	


Menor de 30 años: 3 ptos.


Mayor de 30 años: 5 ptos.


Por cada hijo: 1 pto. (2 ptos. Si es discapacitado)


Si el cónyuge no trabaja y no cobra prestaciones: 5 ptos.


Grupo 1 (que no perciban paro ni subsidio y tengan cargas familiares): 12 ptos.


Grupo 2 (que no perciban paro ni subsidio y no tengan cargas familiares): 10 ptos.


Grupo 3 (que perciban subsidio y tengan cargas familiares): 8 ptos.


Grupo 4 (que perciban subsidio y no tengan cargas familiares): 6 ptos.


Grupo 5 (que perciban paro y tengan cargas familiares): 4 ptos.


Grupo 6 (que perciban paro y no tengan cargas familiares): 2 ptos.


Por circunstancias excepcionales a propuesta de la Comisión: 10 ptos.





COLECTIVOS PRIORITARIOS





Personas con una discapacidad mayor o igual al 33%.


Mujeres desempleadas víctimas de violencia de género.


Propuestos en informe social.





PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD





Solicitud, por parte de la Comisión Local de Selección, de datos al SEPECAM de posibles candidatos.


Envío de carta informativa al domicilio de los posibles candidatos.


Solicitud en instancia normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.


Trámite de instrucción y solicitud de documentación, a través de la Agencia de Promoción y Desarrollo Local, para conocer la situación socioeconómica del beneficiario.


Incorporación a base de datos.


Preselección de los candidatos que reúnan los requisitos.


Selección por la Comisión Local de Selección.


Contrastación de datos de los seleccionados.


Contratación de los seleccionados.





Se entenderá por cargas familiares tener a cargo del/la trabajador/a desempleado/a que se contrata, hijos menores de 26 años que no tengan rentas superiores al salario mínimo interprofesional (570,60 €), mayores con discapacidad o menores acogidos.














